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El Centro de Recaudación de Ingresos 
Municipales (CRIM) es una entidad municipal 
creada mediante la Ley Núm. 80 del 30 de 
agosto de 1991, según enmendada, como parte 
del conjunto de leyes que componen la Reforma 
Municipal. Las responsabilidades primarias 
del CRIM son tasar, notificar, recaudar y 
distribuir los fondos públicos provenientes 
principalmente de la contribución sobre la 
propiedad mueble e inmueble.

El CRIM administra la Ley Núm. 83 del 30 de 
agosto de 1991, según enmendada, conocida 
como “Ley de Contribución Municipal 
sobre la Propiedad de 1991”. Bajo esta ley, 
se transfirieron al CRIM todos los poderes, 
facultades y funciones relacionados con las 
contribuciones sobre la propiedad mueble e 
inmueble en Puerto Rico, que hasta el 1991 
había tenido y ejercido el Departamento de 
Hacienda.

El CRIM nace como parte de la Reforma 
Municipal. Esta reforma amplia los poderes y 
facultades de los municipios y le concede por 
primera vez autonomía fiscal. La Reforma 
Municipal rompe con la visión centralista 
que hasta entonces había caracterizado la 
administración pública del país.

La Junta de Gobierno y la Administración 
del CRIM están comprometidos con el 
cumplimiento de las leyes contributivas 
de forma equitativa, la implementación 
de sistemas de vanguardia para agilizar el 
servicio a los contribuyentes y los servicios 
operacionales de la entidad y el aumentar los 
recaudos contributivos para el beneficio de los 
municipios.

TRASFONDO
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VISIÓN
Hacer del Centro de Recaudación de Ingresos Municipales 
una entidad ef iciente y efectiva que sirva a los Municipios 
y a los contribuyentes de forma justa equitativa, a la 
vez que provea a los empleados un ambiente laboral del 
cual todos estén orgullosos, satisfechos y que permita su 
desarrollo profesional.

Contribuir al desarrollo de los fundamentos y principios 
de la Autonomía Fiscal de los Municipios, establecidos 
por Ley.

MISIÓN

5
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A principios del año 2018 asumo la 
dirección del Centro de Recaudación 
de Ingresos Municipales (CRIM) en 
medio de un torbellino de incidencias y 
acontecimientos, debido al paso de uno 
de los huracanes más devastadores que 
ha pasado por nuestra tierra, el huracán 
María. 

Inicio junto a mi equipo de trabajo un 
proceso de identificar cuidadosamente 
las necesidades de la agencia, de los 
contribuyentes y sobre todo de nuestros 
municipios, todos golpeados fuertemente 
por la crisis provocada por este fenómeno 
atmosférico.

Mi compromiso y tarea de trabajo 
es reforzar áreas de oportunidad e 
iniciar la creación de estructuras que 
provoquen y faciliten al contribuyente a 
ejercer su responsabilidad ciudadana, su 
aportación de contribución, esta vez tan 
necesaria para Puerto Rico. Es a través 
de los municipios que nuestra isla se 
fortalecerá nuevamente y nos permitirá 

reinventarnos, obrando con positivismo, 
unidos todos con firmes propósitos y 
metas claras.

Pensando en el contribuyente se 
realizó de forma exitosa el cambio de 
la aplicación Emueble, para llenar la 
planilla digitalmente, facilitando el pago 
de las contribuciones al CRIM sin tener 
que hacer largas e incómodas filas.  De 
ahora en adelante se inicia en el CRIM 
los avances en tecnología tan necesarios 
y esperados por la ciudadanía. 

Continuemos con el crecimiento en todos 
los aspectos posibles para mantener 
fluyendo la recuperación y el progreso 
en los municipios de nuestro querido 
Puerto Rico. Ha sido un año difícil, 
de grandes retos, pero de cambios y 
logros venideros. Confiemos en nosotros 
mismos, en nuestras capacidades, 
virtudes y tengamos la visión de un 
futuro mejor.

Estoy al servicio de mi pueblo, mi hogar, 
Puerto Rico. 

MENSAJE DEL
DIRECTOR 
EJECUTIVO
SR. REINALDO
PANIAGUA LÁTIMER
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HON. JAVIER 
CARRASQUILLO CRUZ

Durante sus años de existencia, el 
Centro de Recaudación de Ingresos 
Municipales (CRIM), ha representado 
un importante instrumento para el 
desarrollo económico y social de los 
78 municipios de la isla.  Siendo la 
contribución sobre la propiedad una de 
las principales fuentes de recursos para 
los ayuntamientos, la labor que realiza 
todo el personal del Centro incide en la 
calidad de vida de cada puertorriqueño.  
Es por esta razón que todos los miembros 
de la Junta de Gobierno del CRIM 
nos hemos esforzado por promover un 
ambiente de compromiso, enmarcados 
en un alto sentido de responsabilidad y 
con la conciencia de que cada decisión es 
crucial para el futuro del país.

Las iniciativas de restructuración, 
modificación de procesos y transformación 
tecnológica implementada, sumadas 
al compromiso de nuestro personal, 
han producido aumentos consistentes 
en los recaudos aún en momentos de 

gran dificultad económica para Puerto 
Rico.  En este informe reseñamos gran 
parte de estas iniciativas y plasmamos 
un perfil fiscal de las operaciones del 
Centro.  Esperamos que el mismo sea de 
utilidad para todo aquel cuyo interés sea 
el conocer más sobre nuestro desempeño.

Desde la Junta de Gobierno, 
continuaremos los esfuerzos para 
fortalecer cada día más nuestros 
Municipios.

MENSAJE DEL
PRESIDENTE DE 
LA JUNTA DE 
GOBIERNO

7

INFORME ANUAL 2017-2018



Hon. Javier 
Carrasquillo Cruz

Alcalde de Cidra
Presidente

Hon. Jesús E. Colón 
Berlingeri

Alcalde de Orocovis
Tesorero

Hon. Jorge L. Márquez 
Pérez

Alcalde de Maunabo

Lcdo. Christian 
Sobrino Vega

AAFAF

Hon. Enrique Questell 
Alvarado

Alcalde de Santa Isabel
Vicepresidente

Hon. Ramón Luis 
Rivera Cruz

Alcalde de Bayamón

Hon. Carmen Yulín 
Cruz

Alcaldesa de San Juan

Lcdo. Omar Negrón 
Judice

Comisionado de Asuntos 
Municipales

Hon. William Alicea 
Perez

Alcalde de Aibonito
Secretario

Hon. Alfredo Alejandro 
Carrión

Alcalde de  Juncos

Hon. William Miranda 
Torres

Alcalde de Caguas

JUNTA DE
GOBIERNO
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ORGANIGRAMA
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Lcdo. Esdras Vélez 
Rodríguez

Subdirector Ejecutivo de 
Operaciones

Alberto Maldonado 
Alicea

Director de Servicios 
Administrativos

CPA Diana M. Claudio 
Saurí

Directora de Finanzas

Marisol Medina

Directora del Catastro Digital

Lcda. Laura G. 
Rechani Ydrach

Directora de Asesoramiento Legal

Omar Rivera 
Meléndez

Director de Recursos Humanos

CPA Carlos García 
Rosado

Director de Auditoría

Frank Guardiola 
Meléndez

Director de Oficina Gerencia de
 Sistemas de Información

DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS
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Yanis Morales Gracia

Subdirectora Ejecutiva de
Administración

Carmen Santos Otero

Secretaria Confidencial del 
Director

Luis Torres Torres

Ayudante Ejecutivo 

Mayra Viera Oliveras

Ayudante Administrativa

Eliza Fontánez 
Fontánez

Ayudante Administrativa

Denise Segarra 
Hernansaiz

Ayudante Ejecutivo

William Arroyo Rivera

Ayudante Administrativo

Jailyn Rivera Meléndez

Secretaria de la Junta de Gobierno

GRUPO EJECUTIVO

INFORME ANUAL 2017-2018
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OFICINAS 
REGIONALES
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ADMINISTRADORES 
REGIONALES

Karina Ronda Carril

Administradora Región Aguada

Virginia Santiago 
Calderón

Administradora Región Caguas

Michelle Oliver Vélez

Administradora Región Mayagüez

Norma Maldonado 
Candelaria

Administradora Región Carolina

María Santiago 
Collazo

Administradora Interina Región 
Ponce

Astrid Pérez Guzmán

Administradora Región
San Juan/Guaynabo

Reynaldo Hernández 
Santa

Administrador Región Arecibo

Limary Otero Rivera

Administradora Región Bayamón

Stephanie López 
Aponte

Administradora Región Humacao
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La Oficina de Servicios Operacionales 
está constituida bajo la dirección de un 
Subdirector Ejecutivo, tres Directores 
Auxiliares, una Asesor Especial en 
Contribuciones sobre la Propiedad 
Inmueble, un Supervisor de Bienes Raíces 
y nueve Administradores Regionales: 
Aguada, Arecibo, Bayamón, Caguas, 
Carolina, Humacao, Mayagüez, Ponce y 
San Juan.

En cada oficina regional se llevan a 
cabo funciones técnicas implícitas en la 
Ley Núm. 83-1991, conocida como Ley 
de Contribución Municipal sobre la 
Propiedad.  

El programa que lleva a cabo el área de 
Servicios Operacionales está definido 
como parte de la responsabilidad 
primaria del CRIM, de tasar y recaudar.  
Para cumplir con dicha responsabilidad, 
en Servicios Operacionales se desarrollan 

e implementan proyectos que persiguen 
la utilización óptima de los recursos 
existentes en aras de lograr aumentos en 
los recaudos por concepto de contribución 
sobre la propiedad mueble e inmueble 
para cada uno de los municipios de 
Puerto Rico.

Este año fiscal 2017-2018, fue un año 
atípico debido al paso de los huracanes 
Irma y María. Los meses de septiembre 
y octubre fueron críticos para Puerto 
Rico, por lo que de forma inevitable los 
servicios en el CRIM se afectaron en 
todas sus áreas. 

Se reinicia funciones en el mes de 
noviembre, bajo grandes limitaciones, 
intentando ofrecer el mejor servicio 
posible y siendo solidarios con nuestro 
capital humano y con la ciudadanía en 
general.

SERVICIOS 
OPERACIONALES
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CATASTRO DIGITAL

El Catastro Digital es un mapa que 
consta de varios niveles de información 
y representa el inventario cartográfico de 
todas las propiedades en Puerto Rico.  

Es de gran importancia para la 
planificación y el desarrollo social y 
económico de Puerto Rico. Es una 
herramienta de gran utilidad para el 
desarrollo de obra pública, la protección 
del medio ambiente y para la gestión 
municipal. 

En el CRIM nos enorgullece proveerle a 
todos los ciudadanos, a través del Portal 
del Catastro Digital de Puerto Rico, 
acceso gratuito al inventario cartográfico 
de las propiedades inmuebles localizadas 
dentro de los límites territoriales de Puerto 
Rico.  Con esta iniciativa estamos a la par 
con otras jurisdicciones en los Estados 
Unidos y de países latinoamericanos y 
europeos que comparten con el mundo la 

valiosa información que recopilan en sus 
respectivos catastros. 

La información catastral que se comparte 
a través del Portal incluye las colindancias 
y valoración, para efectos del CRIM, de 
cada propiedad. Además, en el Portal se 
presenta información sobre clasificación 
y calificación del territorio, límites 
administrativos, bosques y reservas, sitios 
históricos y zonas inundables. Estas capas 
de información se pueden visualizar sobre 
distintos mapas base, incluyendo fotos de 
diversos años a partir del 1998. 

El Portal del Catastro Digital se puede 
acceder desde su computadora o 
dispositivo móvil a través del sitio web del 
CRIM, www.crimpr.net

A continuación, se provee un resumen de 
logros y metas trabajadas y alcanzadas en 
el año fiscal 2017- 2018:
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Huella de los edificios

Piscinas

Cementerios

Torres de comunicaciones

Letreros digitales

Tanques de almacenamiento de agua

1

2

3

4

5

Análisis de detección de cambio.  Con esto, podemos identificar las 
estructuras nuevas, eliminadas y las que han sufrido cambio cuando se 
comparan la planimetría del año 2017 con el año 1998. 

Evaluación del modelo de elevación digital (DEM) para la creación de 
las ortofotos. 

Triangulación aérea, con los informe y documentos relacionados 
entregados.

Orto imágenes en resolución de 10 cm de las costas norte, noroeste, San 
Juan, Ponce, Central, Suroeste, Sureste, Vieques y Culebra.

Planimetría de las islas Mona, Monito y Desecheo; y de las costas norte, 
noroeste, San Juan, Ponce, Central, Suroeste, Vieques y Culebra.

PROYECTO DE FOTOGRAMETRÍA Y PLANIMETRÍA DEL 
CATASTRO DE PUERTO RICO

Este proyecto consiste en la toma de 
imágenes aéreas de zonas urbanas y 
rurales con sus elementos de planimetría.  

El producto final será un conjunto de orto 
imágenes e información planimétrica 
correspondientes al año 2017, incluyendo: 

Durante este año fiscal se culminaron las siguientes fases: 

16



Campo de búsqueda por dirección o lugar

Acceso a la información catastral

Apoyo a sistema de referencia espacial

1.

2.

3.

Se identificó la necesidad de mejorar 
la infraestructura tecnológica para así 
poder brindar un servicio de excelencia. 
Se inicia el desarrollo de un plan para 
hacer estas mejoras en los próximos meses 
o a finales del año 2018.

Con el colapso en las comunicaciones 
locales y el deterioro de la infraestructura 
causada por los huracanes Irma y María 
los servicios que ofrece el CRIM a través 
de su portal digital se vieron afectados. 
Para garantizar un acceso continuo a 

la información catastral se desarrolló 
una aplicación temporera y alterna, 
disponible para los usuarios autorizados 
como una alternativa y un refuerzo a la 
aplicación oficial de mapas interactivos. 

Esta aplicación no consume recursos 
internos de la entidad. La distribución 
de usuarios provee una leve mejora en 
la respuesta de las aplicaciones y en la 
experiencia del usuario.  Algunas de las 
funcionalidades incluidas en el portal 
suplementario son las siguientes:

PORTAL SUPLEMENTARIO DEL 
CATASTRO DIGITAL

17

INFORME ANUAL 2017-2018



Con el evento catastrófico de mayor 
impacto en la historia de Puerto Rico se 
tuvo que unir voluntades y esfuerzos con el 
propósito de hacer lo necesario para ayudar 
a nuestro pueblo. La división del Catastro 
Digital del CRIM proveyó datos vitales 
a las agencias encargadas de manejar la 
emergencia, entre las que se encontraban 
FEMA, Departamento de la Policía Federal 
y Estatal, Departamento de Bomberos y 
expertos en la tecnología del Sistema de 
Información Geográfica (SIG en español 
o GIS en inglés); en un esfuerzo conjunto 
dirigido a salvar la vida de miles de personas.

El CRIM proveyó personal especializado 

en sistemas de información geográfica 
en el Centro de Operaciones de la 
Emergencia (COE), ubicado en el Centro de 
Convenciones, para ayudar en los análisis 
geográficos y espaciales, dirigidos al rescate 
de nuestra gente y a la recuperación de la 

Como parte de dar apoyo a los servicios 
brindados por el gobierno federal, el 
personal de la Oficina de Catastro 
Digital facilitó el proceso de aplicaciones 
para préstamos federales.  Se ofreció 
información de los propietarios y las 
parcelas directamente a la “Small 
Business Administration” (SBA) para 
agilizar los préstamos de bajo interés por 
desastres que dicha entidad ofrece a las 
pequeñas empresas y propietarios para 
recuperarse de los desastres ocasionados 
por los huracanes Irma y María. 

APOYO AL CENTRO DE OPERACIONES 
DE LA EMERGENCIA POSTERIOR AL 
HURACÁN MARÍA

APOYO AL OTORGAMIENTO DE 
PRESTAMOS FEDERALES PARA 
MEJORAS (SBA)

18



Para asegurar un mantenimiento de la 
información y la entrada correcta de 
datos al catastro, en este año fiscal se 
implementó un nuevo flujo de trabajo para 
nuestros procesadores de información 
catastral, a través de “Laserfiche”. 
Este programa para la digitalización y 
manejo de los documentos e información 

en el CRIM, establece un control de 
calidad para asegurar que el registro 
de información al mapa de catastro, de 
los límites de la parcela, los atributos 
de los lotes y el número catastral, estén 
correctos, ofreciendo datos confiables y 
completos.

REINGENIERÍA DEL FLUJO DE 
TRABAJO

La división del Catastro Digital por 
medio de citas coordinadas recibe en 
sus facilidades a los contribuyentes 
que interesan resolver algún asunto 

relacionado con la cartografía de sus 
propiedades.  Nuestro personal aclara 
dudas y codifica las propiedades de los 
interesados.  

SERVICIO AL CLIENTE 
PERSONALIZADO

19

INFORME ANUAL 2017-2018



SEGREGACIONES
Durante este año fiscal se realizó la 
segregación de 5,634 lotes que surgieron 
de 2,548 planos recibidos. Gran parte de 
estos casos lo constituyen las segregaciones 
de fincas con historial contributivo en 
zonas rurales, suburbanas, urbanas y 
algunas comerciales e industriales, los 

cuales vamos incorporando en nuestro 
sistema contributivo como parte del 
proyecto de actualización de nuestro 
sistema de mapas y asignación de número 
catastral de cada propiedad inmueble 
existente en los 78 municipios de Puerto 
Rico.  

Este es uno de los documentos requeridos por el CRIM para poder realizar una 
segregación; el plano de lotificación. Este sirve de referencia para marcar los límites de 
las colindancias de los lotes al trabajar una segregación.

20



EN LAS SIGUIENTES GRÁFICAS SE PUEDEN OBSERVAR LOS 
PLANOS RECIBIDOS Y LOTES SEGREGADOS DURANTE EL 

AÑO FISCAL 2017-2018.

Se puede apreciar en el mes de septiembre 
el impacto de los huracanes Irma y 
María, para luego, de noviembre en 

adelante, reflejar la recuperación de las 
operaciones de los trabajos del CRIM.

21
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UNIDAD DE 
BIENES RAÍCES
La Unidad de Trabajo de Tasaciones de 
Bienes Raíces al Mercado está compuesta 
por tasadores con licencia de Evaluadores 
Profesionales, expedida por la Junta 
Examinadora de Bienes Raíces de Puerto 
Rico. 

Con el fin de establecer el valor en el 
mercado, de las propiedades que los 
municipios u otras agencias del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico interesan 
adquirir o disponer, mediante compra, 
expropiación, venta u otro medio; los 
tasadores profesionales licenciados de 

esta unidad preparan tasaciones, revisan 
informes de valoración de tasadores 
privados contratados por el municipio 
o agencia, y realizan estudios de solares 
municipales en usufructo.  No se cobra por 
este servicio a los municipios y agencias, 
ni se generan ingresos adicionales al 
CRIM por este servicio.  

Durante este año fiscal 2017- 2018, a 
pesar de haber sido uno atípico debido al 
paso de los huracanes Irma y María, se 
realizó la siguiente labor:
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PROPIEDAD
INMUEBLE
Las contribuciones sobre la propiedad 
inmueble se determinan de acuerdo a 
los valores tributables establecidos por el 
CRIM al 1ro de enero de cada año, para 
todas las propiedades ubicadas en Puerto 
Rico, la cual se paga por adelantado en 
la fecha de vencimiento del 1ro de julio 
y 1ro de enero, con un período de gracia 
de noventa (90) días después de la fecha 
de vencimiento. 

Al cierre del año fiscal 2017-2018, la 
cantidad acumulada de propiedades 
inmueble tasadas para fines contributivos 
es de 1,308,599; con un valor total 
tasado que asciende a $19,141,382,000. 

Este importe se  reduce por exenciones, 
parciales o totales,  concedidas por 
la cantidad de $4,086,374,274 y 
exoneraciones, parciales o totales, a 
contribuciones impuestas que representan 
un valor total de $7,065,435,914. El 
valor neto de los bienes tasados sujeto a 
contribución asciende a $7,989,571,812, 
al cual se le impuso contribuciones 
montantes a $819,568,781.

En este año fiscal, la base tributaria 
aumentó por 24,485 propiedades tasadas 
(se incluye propiedades con mejoras y 
nuevas).

*Importe es en valor monetario ($).

CONCEPTO 2014

Valoración Tasada 18,503,115,573 18,609,834,641 18,749,853,448 18,951,378,119 19,141,382,000

14,813,025,664 15,055,007,726

7,025,970,635 7,065,435,914

7,787,055,030 7,989,571,812

781,171,253 819,568,781

4,138,352,455 4,086,374,274

14,654,784,13214,633,385,073

775,629,184

3,976,449,568 4,095,069,316

76,988,645,445

7,666,138,687

770,090,155

6,930,993,505

7,702,391,568

3,938,585,147

14,564,530,426

6,911,098,340

7,653,432,086

762,122,429

Valoración Neta

Contribuciones 
Impuestas

Valor Exento 
(Parcial o Total)

Valor Exonerado
(Parcial o Total)

Valoración Tributable 
Bruta

2015 2016 2017 2018
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PROPIEDADES INMUEBLE REGISTRADAS
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PROPIEDAD
MUEBLE
La contribución sobre la Propiedad 
Mueble se determina de acuerdo a los 
valores contributivos autoimpuestos por 
el contribuyente al 1ro de enero de cada 
año, según notificado en la planilla de 
contribución sobre la Propiedad Mueble. 
Esta planilla se radica todos los años al 
15 de mayo.

La propiedad mueble se define como 
propiedad tangible e intangible utilizada 
en la industria o negocio que no indiquen 
permanencia y se puede mover fácilmente 
de un lugar a otro.  Es decir, maquinarias, 
vasijas, instrumentos o implementos no 
adheridos a un edificio o al suelo que 

indique permanencia.

En mayo de 2018 recibimos 74,381 
planillas de Contribución sobre la 
Propiedad Mueble de las cuales 
67,256 fueron recibidas a través del 
portal cibernético www.crimpr.net.
Esto representa que el noventa 90% de 
las planillas se recibieron por medios 
electrónicos. Con la planilla 2017 se 
recaudó $407 millones de contribución 
sobre Propiedad Mueble.

En la siguiente tabla se indica las planillas 
recibidas por año, valor y contribución.
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TOTAL DE PLANILLAS RADICADAS PARA LOS AÑOS 2013 AL 2017
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Total Planillas Propiedad Mueble
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AMNISTÍA
“PONTE AL DÍA CON EL CRIM” 
Plan de Incentivos para el pago de 
Contribuciones Adeudadas

La Ley Núm. 145 aprobada el 9 de 
diciembre de 2013, tuvo el propósito de 
relevar del pago de intereses, recargos y 
penalidades acumuladas sobre la deuda 
por concepto de contribuciones sobre la 
propiedad mueble e inmueble conforme 
se establece en la Ley Núm. 80 del 30 
de agosto de 1991, según enmendada, 
conocida como “Ley del Centro de 
Recaudación de Ingresos Municipales” 
y la Ley Núm. 83 del 30 de agosto de 
1991, según enmendada, conocida como 
“Ley de Contribución Municipal sobre la 
Propiedad de 1991”.  La amnistía estuvo 
vigente durante un término de cien (100) 
días, comenzando el 17 de diciembre de 
2013 y concluyó el 27 de marzo de 2014.

El Plan de Incentivos, además, autorizó 
al CRIM a suscribir acuerdos o planes 
de pago a plazos para el pago de deuda 
mediante un acuerdo escrito y un pago 
mínimo inicial del diez por ciento (10%) 
al momento de formalizar el acuerdo con 
el CRIM. El término del referido plan 
se estableció por un período de uno (1) a 
cuatro (4) años.

Durante el período de los cien (100) días 
se otorgaron un total de 15,567 acuerdos 
de pago, que representan contribuciones 
por cobrar ascendentes a $91.1 millones. 
Durante los años fiscales posteriores se 
emitieron 792 acuerdos de pagos por 
concepto de aquellos contribuyentes que 
tenían algún proceso de intervención, 
auditoría fiscal o en un proceso de vista 
administrativa o revisión judicial, luego 
de desistir del proceso de investigación, 
administrativo o judicial, con relación 
a la deuda o deudas objeto del plan, 
financiando $4,976,272 adicionales 
en plazos de 12 y 24 meses. Esto por 
disposición de la Ley Núm. 145-2013.

Al 30 de junio de 2018 se ha recaudado 
un total $78.6 millones con el plan de 
incentivos para el pago de contribuciones 
adeudadas, (81% de la cantidad 
estimada por $96,131,019).  De este 
importe, se recaudó un total de $3.3 
millones durante el año fiscal 2017-
2018.  La siguiente gráfica presenta la 
distribución de los fondos recaudados en 
la Contribución Básica Municipal, Fondo 
de Equiparación 1% y 3%, Contribución 
Adicional Especial y Fondo de Redención 
Estatal:
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La División de Cobros y Embargos tiene 
la encomienda de lograr el cobro de 
deudas morosas acumuladas por concepto 
de contribuciones sobre la propiedad, 
inmueble y mueble, en el CRIM.  Como 
plan estratégico de cobros, se envían 
varias notificaciones, del contribuyente 
no responder, los intentos de cobro se 
dirigen al embargo de los depósitos 
bancarios de estos contribuyentes y a la 
anotación preventiva de embargos en el 

Registro de la Propiedad, lo que puede 
provocar la ejecución del inmueble. 
En el área de Cobros y Embargos se 
recaudaron $6,268,638 durante el 
pasado año fiscal. Se incluye grafica de 
los últimos cinco años fiscales donde se 
refleja una baja en los recaudos debido 
al impacto económico ocasionado por el 
paso de los huracanes Irma y María en el 
mes de septiembre de 2017.

COBROS 
Y EMBARGOS

RECAUDOS COBROS Y EMBARGOS
TOTAL $6,268,638

PROYECTOS ESPECIALES DE COBRO
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El Área de Control de Calidad es 
responsable de evaluar, revisar y aprobar 
todos los ajustes realizados por las Oficinas 
Regionales y brindar orientación a éstos 
en casos particulares. También evalúan 
y revisan las solicitudes de transferencias 
de deudas, según el Art. 3.30 de la Ley 
Núm. 83-1991, pagos de buena fe y nuevas 
fechas de notificación recomendadas por 
los supervisores y gerentes de los Centros 
Regionales. 

Esta área atiende los casos de 
gran complejidad como revisiones 
administrativas, casos referidos por la 

Oficina de Asesoramiento Legal para 
el proceso técnico, tasación de torres 
de comunicación y revisión de varios 
reportes emitidos por el área la Oficina 
de Gerencia de Sistemas de Información.

En el proyecto de las torres de 
comunicación se efectuó la tasación de 
más 299 torres, que generó un aumento 
en facturación de $7,256,398. Los 
recaudos obtenidos para estos fines han 
sido por la cantidad de $3,693,456. Se 
incluye información de lo recaudado por 
Región:

CONTROL
DE CALIDAD
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Con las nuevas iniciativas en tecnología 
se logra mayor eficiencia para agilizar y 
brindar un mejor servicio. El Centro de 
Servicio Digital surge de la necesidad de 
brindar al contribuyente un sistema ágil 
y concentrado de servicios, enfrentando 
en sus inicios un gran reto debido a 
la emergencia general tras el paso del 

Huracán María.  Se centralizó en este 
Centro varios servicios que liberan a 
las regiones de gestiones que pueden ser 
resueltas con una llamada. Hoy en día 
son trabajados al momento, ofreciendo 
una respuesta rápida, confiable y eficiente 
a solicitudes de los contribuyentes. 

CENTRO DE SERVICIO
DIGITAL

Se publica en la página www.crimpr.net, los servicios ofrecidos. 

Se desarrolló un plan de trabajo, que incluye orientación general sobre:  estatus de 
exoneraciones, hojas de servicios, notificaciones, certificaciones, solicitudes servicio 
por Facebook; ayuda técnica y básica en los portales de inmueble- mueble, pagos.  

Se atendieron 21,049 consultas y otras solicitudes de servicio; además, se atendieron 
2,770 consultas a través del correo electrónico.

Se inicia en el CRIM una nueva etapa de 
cambios positivos, y el Centro de Servicio 
Digital es parte de esa nueva era.
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EN LA GRÁFICA SE DESGLOSAN TODOS LOS SERVICIOS OFRECIDOS A 
TRAVÉS DE LA LÍNEA DE SERVICIO AL CONTRIBUYENTE:

LÍNEA DE SERVICIO AL CONTRIBUYENTE
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Durante el pasado año fiscal se realizaron 
transacciones de pago electrónicas y por 

teléfono que generaron recaudos por un 
total de $617,746,378.35.

PAGOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA CRIMPR.NET, TELÉFONO, IVR Y LÍNEA DE 
SERVICIO:
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En la Oficina de Finanzas se ofrece 
colaboración y apoyo al Director Ejecutivo 
en la formulación e implementación de la 
política pública concerniente a las actividades 
de generación de ingresos, inversión y 
financiamiento.  Asimismo, se ofrece apoyo 
a los diferentes departamentos operacionales 
y oficinas administrativas en los procesos de 
administración de presupuesto, desembolsos 
de fondos públicos y contabilidad del CRIM.

La Oficina está compuesta por tres áreas 
funcionales:  

FINANZAS

Presupuesto Administrativas Municipales 
Finanzas Finanzas 

Responsable de la planificación, análi-
sis, administración y control de las 
proyecciones de ingresos y gastos del 
presupuesto anual.

Responsable de la operación fiscal de 
la agencia: 
(a) pre intervención y procesamiento 
de desembolsos
(b) registro y contabilización de los 
ingresos y gastos.

Unidad independiente responsable de 
contabilizar y distribuir la totalidad 
de los ingresos recaudados por con-
cepto de:
•Contribución no exonerada sobre la 
propiedad mueble e inmueble
•Ingresos de asignaciones estatales 
según dispone la Ley Núm. 80-1991
     1)2.5% de las Rentas Internas Netas 
del Fondo General (conocido como  
Subsidio); y
     2)35% de los ingresos netos del 
Sistema de Lotería Adicional
•Contribución Adicional Especial 
(CAE) de la propiedad exonerada
•Asignaciones legislativas asignadas a 
los municipios.
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Este año fiscal reforzamos el enfoque 
de lograr una administración moderna, 
efectiva y eficiente, mediante la evaluación 
continua de los procesos contables a través 
del sistema de contabilidad ORACLE.  
Hemos concluido los procesos de mejoras 
a los módulos de cuentas a pagar, 
poniendo en producción la emisión de 
notificaciones electrónicas de pago a 
suplidores e hicimos una evaluación 
de procesos contables para identificar 
transacciones que puedan ejecutarse 
automáticamente.  Identificamos 

situaciones que ha requerido mayor 
tiempo activar el módulo de activo fijos, 
lo que permitirá la integración confiable 
con las cuentas contables,  Asimismo, 
continuamos con la capacitación de los 
empleados en temas relacionados con 
la presentación de estados financieros, 
responsabilidades como agente retenedor 
y fraude en transacciones contabilidad; 
además, de asistir al Foro de Asuntos 
Municipales que ofrece el Colegio de CPA 
anualmente, en relación temas actuales 
de los que pasa en los municipios.

Se ha contabilizado la contribución 
sobre la propiedad mueble e inmueble 
recaudada en este año fiscal, por un 
total de $1,029,082,747, de los cuales 
$639,329,457 corresponde a la propiedad 
inmueble y $389,753,290 a la propiedad 
mueble. En total representa una 
disminución de $21.0 millones en las 
recaudaciones en comparación con el año 

fiscal 2016-2017.  De esta disminución, 
$1.5 millones corresponde a los recaudos 
de la propiedad inmueble y $19.6 millones 
a la propiedad mueble.

Realizamos la liquidación anual, 
distribuyendo a los municipios $819.9 
millones, según se desglosa a continuación:

•Contribución Básica                                                                                            $329,125,389
•Contribución del 1% y 3% al Fondo de Equiparación                              $234,490,963

ASIGNACIONES ESTATALES:

•2.5% de las Rentas Internas Netas (Subsidio)                                          $219,730,000
  Asignación presupuestaria aprobada por la
  Asamblea Legislativa en el Presupuesto General

•35% de los Ingresos Netos de la Lotería Electrónica                                $36,646,340

Total  Ingresos 
Distribuidos...................................................................................................$819,992,692

PRESUPUESTO Y FINANZAS ADMINISTRATIVAS

FINANZAS MUNICIPALES

CONTRIBUCIÓN MUNICIPAL SOBRE LA PROPIEDAD MUEBLE E INMUEBLE:
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Este Portal ofrece una comunicación 
directa con los municipios mediante un 
mecanismo ágil, que les permita acceso 
inmediato a los datos financieros como 
lo son: (a) el Estimado de Ingresos, (b) 
el Detalle de Remesas, (c) los Acuerdos 
de Pago; (d) las Liquidaciones Finales 
Anuales; (e) Reporte trimestral de cuentas 
por cobrar; y (f ) Informe de valoración 
de la propiedad de cada municipio.  
De esta forma el personal de Finanzas 

y CRIM Municipal podrán realizar 
análisis comparativos por año fiscal, así 
como proyecciones de remesas e ingresos 
totales, entre otros.  De igual manera, 
esta herramienta provee para tramitar 
toda la comunicación entre el Municipio 
y el Área de Finanzas Municipales 
del CRIM; lo cual proporciona un 
expediente único entre cada municipio y 
el CRIM con acceso a la documentación 
en cualquier momento.

PORTAL DE FINANZAS MUNICIPALES
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En el año fiscal 2017-2018 hubo una disminución en el cobro de la contribución sobre 
la propiedad debido al efecto de los huracanes Irma y María, en septiembre de 2017. 
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En términos porcentuales, la proporción 
de los recaudos por concepto de 
contribución sobre la propiedad mueble 

ha disminuido durante los pasados tres (3) 
años, en proporción al total de recaudos 
de la contribución.
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Los fondos de la Contribución 
Básica Municipal es la porción de la 
contribución que se distribuye a los 
municipios.  Estos fondos provienen del 
6% de la contribución sobre la propiedad 
inmueble y el 4% de la contribución sobre 
la propiedad mueble. Este porcentaje 
forma parte de la tasa contributiva 
de cada municipio. La Contribución 
Básica Municipal se compone de la 
porción Básica No Exonerada, que se 
distribuye directamente a los municipios; 
y Equiparación 1% y 3%, la cual 

representa el 3% de la contribución básica 
municipal de la propiedad inmueble y el 
1% de la contribución básica municipal 
de la propiedad mueble. La porción de 
Equiparación 1% y 3% se distribuye 
a los municipios a través del Fondo de 
Equiparación.

Este año fiscal, la Contribución Básica 
Municipal disminuyó por $17.9 millones 
en comparación con el año anterior, lo 
que representa una reducción de 3.2%.
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La Contribución Adicional Especial 
(CAE) es un recurso fundamental en los 
municipios para la realización de obras 
capitales y mejoras permanentes.  Durante 
el año 2017-2018 hubo un incremento de 

$1.5 millones en comparación con el año 
anterior, para un total de $351.4 millones; 
lo que representa un aumento de un 0.4% 
comparado con el recaudo del CAE en el 
año anterior.
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El Fondo de Redención de la Deuda 
Estatal (FRDE) es la aportación de 
cada municipio al Gobierno Central, 
equivalente al 1.03% de la contribución, 
según establecido por Ley Núm. 80-

1991. El recaudo de la contribución 
destinado para el FRDE disminuyó por 
$4.5 millones, equivalente a un 4% en 
comparación con el año anterior.
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A continuación, presentamos un resumen 
de las fuentes de ingresos que recibe el 

CRIM y cómo se distribuyen estos fondos:
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OFICINA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

La Oficina de Servicios Administrativos 
asiste, apoya y se ocupa de las labores 
implantadas por el CRIM, en las 
compras, suministros y servicios. Esta 
oficina también identifica, evalúa y 
desarrolla nuevos proyectos, estrategias 
y programas que promuevan el 
mejoramiento organizacional. 

El departamento es responsable de 
las compras de bienes y servicios no 
profesionales, inventario de activos fijos, 
mantenimiento de la flota vehicular, 
mensajería interna y externa. 

En el año fiscal 2017- 2018 se iniciaron 
proyectos para mejorar la eficiencia y 
las facilidades físicas en beneficio de los 
empleados y visitantes.

Se realizó un análisis y evaluación de 
las áreas operacionales y regiones que 
necesitaban ser mejoradas a consecuencia 
de daños debido al paso del huracán 
María, identificando las de mayor 
prioridad.

Asimismo, se llevó a cabo una 
evaluación de los seguros de propiedad, 
en busca de alternativas en el mercado 
que permitieran competir y obtener 
mejores opciones. Luego del proceso de 
competencia, se logró negociar mejores 
cubiertas a través de seguros privados.

Como uno de los objetivos principales, se 
trabajó en la implementación de medidas 
y estrategias para lograr procesos 
administrativos efectivos y eficientes.
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OFICINA DE 
AUDITORÍA INTERNA
La Oficina de Auditoría Interna (OAI) 
se rige por las normas establecidas en 
su carta constitutiva, aprobada por el 
Comité de Auditoría de la Junta de 
Gobierno del CRIM, y de conformidad 
con las disposiciones contenidas en la Ley 
Núm. 80-1991.

La OAI es responsable de fiscalizar las 
transacciones de los fondos públicos 
y la propiedad, con independencia y 
objetividad, para determinar si se han 
realizado de acuerdo con la Ley y las 
reglamentaciones del CRIM.  Esto se 
realiza a través de las auditorías regulares 
planificadas, investigaciones especiales, 
cumplimiento de las notificaciones de 
pérdida de propiedad y fondos públicos 
a la OCPR, asesoramiento a la Alta 

Gerencia y la Junta de Gobierno sobre 
procedimientos y reglamentación y los 
informes de planes de acciones de las 
auditorías internas y externas. 

Además, la OAI da apoyo a la Gerencia 
en el cumplimiento de sus objetivos 
proporcionando un enfoque disciplinado 
y sistemático para evaluar y mejorar la 
efectividad de los procesos, gestión de 
riesgo, control y dirección.

A continuación, presentamos el resultado 
de los trabajos realizados durante 
el año fiscal 2017-2018, así como los 
logros obtenidos, de conformidad con 
lo dispuesto en la Sección 6 del Manual 
de Políticas y Procedimientos de esta 
Oficina:

Auditoría sobre Implementación 
de Órdenes Administrativas Núm. 
2017-01 y 2017-02

Arqueos de Caja y Fondo de Caja 
Menuda Oficina Central

Se realizaron trece (13) investigaciones 
de querellas de contribuyentes y 
una (1) de descuadre de caja de un 
recaudador y posible apropiación 
ilegal.

Auditoría de contrataciones

Auditoría Gastos de Viaje-Oficina 
Central y Regionales

Auditoría Gastos de Viaje-Oficina 
Regional de Humacao

Arqueos de Caja y Fondo de Caja 
Menuda Oficinas Regionales

1

4

7

2

5

3

6
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-34 requerimientos recibidos y atendidos

-157 certificaciones trabajadas

-Notificaciones de pérdida de propiedad

-Certificación anual de Ley Núm. 96

Oficina de Ética 
Gubernamental 

Oficina del 
Contralor

Requerimiento de entidades externas:

Se ofreció seminario a personal de la 
Oficina Central y las Oficinas Regionales 
sobre los planes de Recuperación de 
Desastres y Continuidad de Negocios.  
Se destacó la importancia del 

cumplimiento con leyes y reglamentos 
aplicables a los procesos de compras, 
desembolsos, contratación, normas 
laborables, documentación, controles, 
procedimientos alternos, entre otros.
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OFICINA DE 
RECURSOS HUMANOS

Se presentan aquí las iniciativas 
realizadas y logradas bajo la Oficina de 

Recursos Humanos en el año fiscal 2017-
2018. 

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Se obtuvo un programa de descuentos y beneficios en productos 
y servicios para los empleados. Esto produjo un 5% de ahorros 
anuales en todos los beneficios representados.

Mayores beneficios en planes suplementarios de vida e incapacidad 
para empleados (Programa MIO)

Nueva cubierta suplementaria de seguros de propiedad y 
contingencia.

Se desarrolló por primera vez el Plan de Emergencia y Continuidad 
de Negocios ante un evento atmosférico.

Cumplimiento del octavo período bienal para las horas éticas 
requeridas por la Ley de Ética Gubernamental.

Desarrollo de un nuevo Programa de Salud y Bienestar y boletines 
informativos mensuales.

Mayores actividades de promoción de la salud: ferias de salud, 
sangrías en cumplimiento de la Ley 98-2013.

Programa de Empleo de Verano con una participación de 40 jóvenes.

Participación en campañas benéficas: Make a Wish, Iván Ayala 
Kids Cancer Foundation, Hogar Santa Teresita en Arecibo.

Reinicio del Programa de Detección de Sustancias Controladas y 
Alcohol.

Cumplimiento con el Plan de Adiestramiento y actividades de 
capacitación a empleados y supervisores.
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OFICINA DE GERENCIA
DE SISTEMAS DE 
INFORMÁTICA (OGSI)
La función de la Oficina de Gerencia de 
Sistemas de Informática es administrar 
y desarrollar los sistemas que ofrecen la 
información necesaria a los municipios, 
asistiendo en el desarrollo de los 
fundamentos y principios de la autonomía 
de estos, establecidos en la ley #80 del 30 
de agosto de 1991, según enmendada. 

Durante el año fiscal 2017 – 2018 se 
llevaron a cabo varios proyectos que 
contribuyen a los planes estratégicos y a 
realizar mejoras y avances en los servicios 
tecnológicos ofrecidos.

A continuación, se ofrece un desglose de 
los proyectos realizados:

Se completó la migración de todos los usuarios de la agencia con la adquisición de licencias 
adicionales al servicio de correo electrónico y aplicaciones de “office” en la nube. Esto rep-
resenta un ahorro en el licenciamiento de Microsoft y facilita a los empleados a utilizar las 
aplicaciones sin costo desde sus equipos, entre otros.

1. "OFFICE 365"
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Se implementó esta nueva tecnología, la cual utiliza teléfonos físicos, teléfonos y consolas 
emuladas en las computadoras.  Con la adquisición de esta tecnología contamos con equipo 
más moderno, ofreciendo más estabilidad en las comunicaciones entre las oficinas y mayor 
seguridad en los sistemas.  Este proyecto comprende en:

2. PROYECTO “VOICE OVER IP” (VOIP)

Cambio de infraestructura de los equipos de telefonía, “switches” y “firewalls” en todo el 
sistema del CRIM, incluyendo las regiones.

Se añadieron baterías (ups) nuevas en todos los racks de comunicaciones para asegurar los 
equipos y se instalaron líneas dedicadas de corriente.

Todos los “racks” de comunicaciones tienen “ground” para protección de los equipos 
contenidos en los “racks” para evitar sobrecargas eléctricas.  

Renovación de todo el sistema de cables a nivel de “rack” a categoría 6, mejorando la 
calidad y eficiencia.

Adquisición de teléfonos IP, lo cual nos permite flexibilidad y mayor productividad para 
nuestros empleados, mejorando la calidad del servicio ofrecido.

Establecimos un centro de atención telefónica (“Call Center”) para mayor eficiencia y 
para tener acceso a herramientas de monitoreo.

Instalación de la herramienta de “Global Protect” para ofrecer mayor seguridad en las 
conexiones de los usuarios remotos. 

Añadió nuevas funcionalidades a los sistemas, proveyendo mayor agilidad y eficiencia.

48



Continuamos la sistematización de procesos y digitalización de documentos. 

Adquisición de pantallas y la aplicación de monitoreo para así garantizar el buen funciona-
miento y detectar fallas de una manera más ágil. 

3.

4.

“LASERFICHE”

EQUIPO DE MONITOREO

Se implementó en cada estación y en cada servidor una protección "End Point McAfee”, el 
cual mantiene protegida a la agencia, proporcionando mejores capacidades de detección y 
corrección de amenazas para aumentar los controles de seguridad. 
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La Oficina de Asesoramiento Legal del 
CRIM, brinda servicios especializados 
asesorando al Director Ejecutivo sobre 
asuntos legales internos y externos; 
además, vela porque se cumpla con la 
legislación y reglamentación vigente. 
Asesora e interpone los remedios legales 
necesarios ante los tribunales y su 
comparecencia en representación del 
CRIM ante estos y prepara, otorga y 
notifica a la Oficina del Contralor de 
Puerto Rico los contratos de Servicios 
Profesionales, Técnicos y de Servicios en 
el Centro.

ASESORAMIENTO 
LEGAL

Información relacionada con los 
pagos recibidos y casos radicados por 
Asesoramiento Legal para el año fiscal 
2017-2018. 

Total de pagos recibidos: $1,135,040.03

ÁREA DE QUIEBRAS
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Cantidad: Casos radicados por el CRIM al mes.
Asegurado: Deuda reclamada en propiedad inmueble 
año corriente y los 5 años previos, según fecha de petición 
de quiebra.
No Asegurado: Deuda de propiedad mueble e inmueble 
no cubierta bajo renglones de "Asegurado y "Prioridad", 
incluyendo los recargos y penalidad. 
Prioridad: Deuda reclamada en propiedad mueble, por 
planillas radicadas en el año corriente. 
Los recobros de las cantidades reclamadas se reciben en 

un período entre uno a diez años. El Código de Quiebra 
impone la obligación de pagar las deudas aseguradas y 
prioritarias. No todos los casos de quiebra se mantienen en 
el mismo capítulo que se radicaron; al cambiar por ende 
cambia la posibilidad de recobro.
Los efectos en servicios esenciales de los huracanes Irma 
y María afectó la radicación de reclamaciones durante 
agosto y septiembre 2017 y posteriormente la radicación 
de casos de quiebra en el tribunal desde agosto a diciembre 
de ese año.

Cuentas impactadas por Transferencias 
Electrónicas: 3,375

Cuentas impactadas por cheques: 331

Total de cuentas impactadas: 3,706

Asegurado: $6,654,099.76

No Asegurado: $8,434,853.22 

Prioridad: $174,606.92

Total Reclamado: $15,263,853.92

RECLAMACIONES EN CASOS DE QUIEBRA RADICADOS  
DURANTE EL AÑO FISCAL 2017-2018

LEYENDA

PAGOS RECIBIDOS EN EL AÑO FISCAL DEL 1 DE JULIO DE 2017 AL 
30 DE JUNIO DE 2018.
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LEYES APROBADAS
1 Enmiendas a la Ley Núm. 80 de 30 de agosto de 1991, conocida como 

“Ley del Centro de Recaudación de Ingresos Municipales”

Ley Núm. 81 de 5 de agosto de 2017
 – Para enmendar el Artículo 3 de la Ley 
Núm. 147 de 18 de junio de 1980, según 
enmendada, conocida como “Ley Orgánica 
de la Oficina de Gerencia y Presupuesto”; 
a los fines de crear la Oficina de Gerencia 
Municipal adscrita a la Oficina de Gerencia 
y Presupuesto, transferir algunas de las 
funciones de la Oficina del Comisionado 
de Asuntos Municipales a la Oficina de 
Gerencia y Presupuesto como parte de las 
medidas necesarias para atemperar el marco 
legal y jurídico existente para dar el más fiel 
cumplimiento al Plan Fiscal aprobado por la 
Junta de Supervisión Fiscal creada al amparo 
de la Ley Pública 114-187, conocida como el 
“Puerto Rico Oversight, Management and 
Economic Stability Act” (PROMESA, por 
sus siglas en inglés); enmendar los Artículos 
1.006, 2.004, 2.008, 3.008, 3.009, 3.011, 
3.012, 4.004, 4.014, 4.015, 5.001, 5.012, 
5.016, 6.001, 6.003, 6.006, 7.001, 7.001-A, 
7.002, 7.006, 7.008, 7.009, 7.010, 7.011, 
8.001, 8.003, 8.004, 8.006, 8.008, 8.010, 

8.011, 8.012, 8.013, 8.014, 8.016, 9.005-
B, 9.015, 10.002, 10.003, 11.004, 12.005, 
13.029, 14.005, 14.007, 17.008; derogar el 
Capítulo XIX; enmendar el Artículo 20.003; 
y derogar el Artículo 21.009 de la Ley 81- 
1991, según enmendada, conocida como “Ley 
de Municipios Autónomos de Puerto Rico”; 
a los fines de atemperar la Ley de Municipios 
Autónomos a los cambios de política pública 
establecidos en esta Ley; enmendar la Sección 
2 inciso (a)(7) apartado (I)(a) de la Ley Núm. 
113 de 10 de julio de 1974, según enmendada; 
enmendar el Artículo 4 de Ley Núm. 29 
de 30 de junio de 1972, según enmendada, 
conocida como “Ley de la Agencia de 
Financiamiento Municipal de Puerto Rico”; 
enmendar el Artículo 2 inciso (f) de la Ley 
19-2014, según enmendada, conocida como 
“Ley de la Corporación de Financiamiento 
Municipal”; enmendar el Artículo 5 de la Ley 
80-1991, según enmendada, conocida como 
“Ley del Centro de Recaudación de Ingresos 
Municipales”; y para otros fines relacionados.
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Ley Núm. 109 de 24 de agosto de 2017 
– Para crear la “Ley para la Reestructuración 
de la Deuda del Banco Gubernamental 
de Fomento para Puerto Rico”, a los 
fines de establecer el marco legal para la 
reestructuración de la deuda del Banco 
Gubernamental de Fomento para Puerto 
Rico (el BGF) a través del Título VI del 
Puerto Rico Oversight Management 
and Economic Stability Act, crear la 
Autoridad de Recuperación de Deuda 
del BGF (la Autoridad) y disponer sus 
facultades, poderes y limitaciones, autorizar 
la creación del Fideicomiso de Entidad 
Pública (el Fideicomiso) y establecer las 
disposiciones relacionadas con éste, proveer 
para la determinación de los balances de 
ciertos pasivos del BGF y otras entidades 
gubernamentales, autorizar la transferencia 
de ciertos activos y obligaciones del BGF a 
la Autoridad y al Fideicomiso, autorizar a la 
Autoridad a emitir bonos de reestructuración 
y establecer las circunstancias y condiciones 
para ello, crear el gravamen estatutario 
que garantizará dichos bonos, recalcular 
ciertas obligaciones municipales, limitar 

y proveer para la mediación de ciertas 
reclamaciones contra municipios, autorizar 
a las entidades gubernamentales a disponer 
y constituir gravámenes sobre los bonos 
de reestructuración, autorizar ciertos 
desembolsos a los municipios por concepto 
de la contribución adicional especial; 
enmendar el Artículo 2 y añadir un Artículo 
26 a la Ley 80-1991, según enmendada; 
añadir Artículos 2.12 y 2.13 a la Ley 83-1991, 
según enmendada; enmendar los Artículos 3 
y 20 de la Ley 64-1996, según enmendada, 
para reemplazar ciertas referencias al 
BGF en dichas leyes por un fiduciario 
designado y definir dicho término, para 
confirmar la validez de préstamos emitidos 
por el BGF, proveer que las transacciones 
realizadas conforme a esta Ley serán válidas 
y obligatorias para todas las entidades 
gubernamentales, disponer que ninguna 
entidad gubernamental tendrá autoridad 
o legitimación activa para cuestionar esta 
Ley, la transacción de reestructuración o las 
demás transacciones contempladas en esta 
Ley; y para otros fines relacionados.
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2 Enmiendas a la Ley Núm. 83 de 30 de agosto de 1991, conocida como 
“Ley de Contribución Municipal sobre la Propiedad de 1991”

Ley Núm. 77 de 5 de agosto de 2017
 – Para enmendar el Artículo 9.003A de la 
Ley 81-1991, según enmendada, conocida 
como “Ley de Municipios Autónomos del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico”; 
enmendar el Artículo 2.001, inciso B, de la 
Ley 83-1991, según enmendada, conocida 
como “Ley de Contribución Municipal 
sobre la Propiedad de 1991”, a los fines de 
permitirles a los municipios tasar propiedades 
muebles e inmuebles, sujetas a contribución 
municipal, en coordinación con el Centro 
de Recaudación de Ingresos Municipales 
(CRIM); convertir el gravamen por concepto 
de multas y mitigación por estorbo público 
en una “hipoteca legal tácita” equiparable a 
las deudas contributivas; incluir las deudas 

por multas de estorbo público entre los 
gravámenes preferentes para los cuales no 
se necesita acto constitutivo especial, ni 
inscripción de título para su constitución; 
enmendar el inciso (c) del Artículo 10 de la Ley 
31-2012, conocida como “Ley para Viabilizar 
la Restauración de las Comunidades en 
Puerto Rico”, para facultar a los municipios 
a cobrar, con anterioridad al inicio de los 
procedimientos, el valor del costo de las 
tasaciones y planos de mensura necesarios y 
que el 10% de los gastos administrativos sea el 
monto a depositar como fianza garantizando 
el compromiso del solicitante-adquirente, 
siendo tal fianza, así como los gastos de 
tasación y planos, no reembolsables; y para 
otros fines relacionados.
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Ley Núm. 77 de 23 de febrero de 2018 
– Para enmendar los Artículos 5.43 y 5.50 de 
la Ley 83-1991, según enmendada, conocida 
como la “Ley de Contribución Municipal 
sobre la Propiedad de 1991”, para enmendar 
los Artículos 2-A y 5 de la Ley 225-1995, 

según enmendada, conocida como “Ley 
de Incentivos Agrícolas de Puerto Rico”, a 
los fines de restituir ciertas disposiciones en 
beneficio de los agricultores “bona fide”; 
hacer enmiendas técnicas; y otros fines 
relacionados.

Ley Núm. 109 de 24 de agosto de 2017 
– Para crear la “Ley para la Reestructuración 
de la Deuda del Banco Gubernamental 
de Fomento para Puerto Rico”, a los 
fines de establecer el marco legal para la 
reestructuración de la deuda del Banco 
Gubernamental de Fomento para Puerto 
Rico (el BGF) a través del Título VI del 
Puerto Rico Oversight Management 
and Economic Stability Act, crear la 
Autoridad de Recuperación de Deuda 
del BGF (la Autoridad) y disponer sus 
facultades, poderes y limitaciones, autorizar 
la creación del Fideicomiso de Entidad 
Pública (el Fideicomiso) y establecer las 
disposiciones relacionadas con éste, proveer 
para la determinación de los balances de 
ciertos pasivos del BGF y otras entidades 
gubernamentales, autorizar la transferencia 
de ciertos activos y obligaciones del BGF a 
la Autoridad y al Fideicomiso, autorizar a la 
Autoridad a emitir bonos de reestructuración 
y establecer las circunstancias y condiciones 
para ello, crear el gravamen estatutario 
que garantizará dichos bonos, recalcular 
ciertas obligaciones municipales, limitar 

y proveer para la mediación de ciertas 
reclamaciones contra municipios, autorizar 
a las entidades gubernamentales a disponer 
y constituir gravámenes sobre los bonos 
de reestructuración, autorizar ciertos 
desembolsos a los municipios por concepto 
de la contribución adicional especial; 
enmendar el Artículo 2 y añadir un Artículo 
26 a la Ley 80-1991, según enmendada; 
añadir Artículos 2.12 y 2.13 a la Ley 83-1991, 
según enmendada; enmendar los Artículos 3 
y 20 de la Ley 64-1996, según enmendada, 
para reemplazar ciertas referencias al 
BGF en dichas leyes por un fiduciario 
designado y definir dicho término, para 
confirmar la validez de préstamos emitidos 
por el BGF, proveer que las transacciones 
realizadas conforme a esta Ley serán válidas 
y obligatorias para todas las entidades 
gubernamentales, disponer que ninguna 
entidad gubernamental tendrá autoridad 
o legitimación activa para cuestionar esta 
Ley, la transacción de reestructuración o las 
demás transacciones contempladas en esta 
Ley; y para otros fines relacionados.

P. del S. 747 convertido en Ley Núm. 
122 de 29 de junio de 2018 
– Para enmendar el Artículo 3.42 de la Ley 
83-1991, según enmendada, conocida como 
la “Ley de Contribución sobre la Propiedad 
de 1991”, a los fines de requerirle al Centro 

de Recaudación de Ingresos Municipales 
que consulte con los municipios antes de 
autorizar un acuerdo de plan de pago con 
un contribuyente o le vaya a otorgar una 
exoneración.
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3
Aquellas en donde se hace referencia a las Leyes Núm. 80-1991 y Núm. 
83- 1991, al CRIM y/o a alguna exención en la contribución sobre la 
propiedad.

Ley Núm. 76 de 5 de agosto de 2017 
– Para enmendar las Secciones 1034.02, 
2021.01, 2021.02, 2023.06, 2030.01, 
2030.07, 2041.01, 2041.02, 2051.01, 
2051.02, 2052.01, 2054.01, 2054.02 y 
2054.05; derogar el apartado (b) de la Sección 

2054.03 de la Ley 1-2011, según enmendada, 
conocida como el “Código de Rentas Internas 
para un Nuevo Puerto Rico”, a los fines de 
derogar las contribuciones sobre caudales 
relictos y donaciones en Puerto Rico; y para 
otros fines relacionados.

Ley Núm. 83 de 5 de agosto de 2017 
– Para enmendar los Artículos 2.001, 2.005 y 
9.003 de la Ley 81-1991, según enmendada, 
conocida como “Ley de Municipios 
Autónomos”; a los fines de expeditar y 
simplificar el procedimiento de disposición 
de propiedades que sean declaradas estorbos 

públicos; establecer un procedimiento de 
expropiación forzosa a favor de los municipios 
con parámetros definidos; establecer que 
el gravamen por multas y mitigación por 
estorbo público constituye una hipoteca legal 
tácita; y para otros fines relacionados.

Ley Núm. 91 de 8 de agosto de 2017 – Para 
añadir un nuevo Artículo 115 y reenumerar 
los actuales Artículos 115 y 116 como los 
Artículos 116 y 117 respectivamente, de la 
Ley 187-2015, según enmendada, conocida 
como “Ley del Portal Interagencial de 
Validación para la Concesión de Incentivos 
para el Desarrollo Económico de Puerto 
Rico”, a los fines de posponer la efectividad de 
la Ley y relevar a toda agencia, dependencia 
o instrumentalidad del Gobierno de Puerto 
Rico, municipio o corporación pública, que 
sea considerada como una Agencia Emisora-
Certificante o Agencia Receptora-Otorgante, 
de cumplir con los Artículos 6 al 10 y los 
Artículos 14 al 112 de la Ley en todo aquello 
que esté relacionado a la Certificación de 

Cumplimiento, retroactivamente desde el 17 
de noviembre de 2015 hasta el 1ro de enero 
de 2018; para disponer que toda Agencia 
Emisora-Certificante o Agencia Receptora-
Otorgante deberá continuar aceptando, 
recibiendo, tramitando, procesando y 
evaluando solicitudes de incentivos o 
beneficios contributivos al amparo de 
cualesquiera de las leyes mencionadas en 
el Artículo 4 de la Ley 187-2015, así como 
aprobando, concediendo y otorgando 
los incentivos o beneficios contributivos 
contemplados en las mismas, sin sujeción a 
los requisitos relacionados a la Certificación 
de Cumplimiento hasta el 31 de diciembre 
de 2017; y para otros fines relacionados.
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Ley Núm. 95 de 8 de agosto de 2017 
– Para enmendar los Artículos 2, 3, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 12, 14, 16, 17, 19 y 23 de la Ley 
29-2009, según enmendada, conocida como 
“Ley de las Alianzas Público Privadas”, a 
los fines de aclarar, incluir y enmendar las 
definiciones; modificar el mecanismo para 
identificar Proyectos Prioritarios; adscribir a la 
Autoridad para las Alianzas Público Privadas 
a la Autoridad de Asesoría Financiera y 
Agencia Fiscal; modificar la composición de 
la Junta de Directores de la Autoridad para 
las Alianzas Público Privadas; modificar los 
requisitos de quórum y toma de decisiones de 
la Junta y del Comité de Alianza; añadir como 
uno de los poderes específicos de la Autoridad 
para las Alianzas Público Privadas la facultad 
de evaluar y acoger el estudio o cualquier 
proceso que una Entidad Gubernamental haya 
realizado con relación a un potencial proyecto 
de Alianza Público Privada; añadir como uno 
de los poderes específicos de la Autoridad para 
las Alianzas Público Privadas la facultad de 
evaluar y acoger cualquier proceso que una 
Entidad Gubernamental haya realizado con 
relación a un potencial proyecto de Alianza 
Público Privada; facultar a la Autoridad para 
las Alianzas Público Privadas a prestar servicios 
a Proyectos Seleccionados; otorgar Contratos 
de Asistencia para la prestación de servicios y 
cobrar por servicios prestados; aclarar que si la 
Autoridad para las Alianzas Público Privadas 
determina que no se desarrollará una Alianza 
para una Función, Servicio o Instalación, 
dicha Función, Servicio o Instalación podrá 

ser desarrollado según disponga la ley orgánica 
de la Entidad Gubernamental responsable por 
la Función, Servicio o Instalación o cualquier 
otra ley aplicable; facultar a la Autoridad para 
las Alianzas Público Privadas a ejercer poderes 
relativos a la gestión de proyectos; facultar a 
la Autoridad para desarrollar infraestructura; 
establecer un término para que la Autoridad 
para las Alianzas Público Privadas determine 
cuáles proyectos del inventario son más 
urgentes y realice el estudio de deseabilidad y 
conveniencia de dichos proyectos; establecer 
que el Comité de Alianza deberá evaluar las 
propuestas dentro de un término razonable; 
añadir un criterio de evaluación adicional 
para seleccionar un Proponente; aclarar las 
disposiciones relativas a publicidad sobre 
documentos accesibles al público; aclarar las 
entidades que están exentas de la aplicación de 
los procesos para fijar tarifas; atemperar la Ley a 
las disposiciones del Código de Rentas Internas 
para un Nuevo Puerto Rico de 2011, Ley 1-2011, 
según enmendada, y aclarar la tasa contributiva 
aplicable; modificar las disposiciones referentes 
al uso de fondos; facultar a la Autoridad para 
las Alianzas Público Privadas a modificar 
las representaciones que por ley se incluyen 
en contratos gubernamentales; eliminar las 
referencias al Banco Gubernamental de 
Fomento; actualizar las referencias a leyes 
aplicables; modificar las disposiciones para 
agilizar el proceso para establecer una Alianza 
Público Privada; eliminar los Proyectos de 
Menor Escala y las referencias a los mismos; y 
para otros fines relacionados.
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Ley Núm. 96 de 10 de agosto de 2017 
– Para crear la “Ley para el Manejo de 
Estorbos Públicos y la Reconstrucción 
Urbana de Santurce y Río Piedras” a los 
fines de proveer un mecanismo alterno, a 
través de la Administración de Terrenos de 
Puerto Rico, para facilitar la erradicación 
de Estorbos Públicos y su conversión en 
estructuras funcionales, ya sea destinadas 
a viviendas o comercios en los sectores de 
Santurce y Río Piedras del Municipio de San 
Juan, fomentar la adquisición y restauración 

de los mismos; otorgar a la Administración 
de Terrenos de Puerto Rico autoridad para 
declarar como Estorbo Público aquellas 
propiedades inmuebles en estado de 
deterioro y abandono de conformidad con 
el procedimiento establecido en esta Ley; 
transferir las propiedades declaradas como 
Estorbo Público a Personas que se propongan 
convertirlas es estructuras funcionales; añadir 
un nuevo inciso (c-1) al Artículo 7 de la Ley 
Núm. 13 de 16 de mayo de 1962, según 
enmendada; y para otros fines relacionados.

Ley Núm. 106 de 23 de agosto de 2017 
– Para establecer la “Ley para Garantizar el 
Pago a Nuestros Pensionados y Establecer 
un Nuevo Plan de Aportaciones Definidas 
para los Servidores Públicos”, a los fines 
de reformar el Sistema de Retiro de los 
Empleados del Gobierno de Puerto Rico y el 
Sistema de Retiro para Maestros, de acuerdo 
a la realidad económica y fiscal de Puerto 
Rico y a las disposiciones del Plan Fiscal 
para Puerto Rico, certificado conforme a 
las disposiciones de la Ley Pública 114-187, 
conocida como “Puerto Rico Oversight, 
Management, and Economic Stability Act” 
o “PROMESA”, por sus siglas en inglés; 
establecer que el Fondo General, a través del 
sistema de “pay as you go”, asuma los pagos 
que el Sistema de Retiro de los Empleados del 
Gobierno de Puerto Rico, el Sistema de Retiro 
para Maestros y el Sistema de Retiro para la 
Judicatura no puedan realizar; disponer que 
los tres Sistemas de Retiro sigan cumpliendo 
con sus obligaciones hacia sus beneficiarios y 
pensionados aportando al Fondo General sus 
fondos disponibles y los fondos provenientes 
de las liquidaciones de sus activos; establecer 
el Nuevo Plan de Aportaciones Definidas 
y proveer para su administración; crear 
la Junta de Retiro, delegarle facultades y 
deberes; enmendar el Artículo 2 de la Ley 

Núm. 12 de 19 de octubre de 1954, según 
enmendada, conocida como “Ley de Retiro 
de la Judicatura”; enmendar los Artículos 
1-1.04 y 4-101, derogar los incisos 11 y 12 
y renumerar los incisos 13, 14 y 15 como 
11, 12 y 13, respectivamente, del Artículo 
4- 103 de la Ley Núm. 447 de 15 de mayo 
de 1951, según enmendada, conocida como 
“Ley del Sistema de Retiro de los Empleados 
del Gobierno del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico”; enmendar los Artículos 1.1, 
2.3 y derogar los Artículos 2.4, 2.5 y 2.6 
de la Ley 160- 2013, según enmendada, 
conocida como “Ley del Sistema de Retiro 
para Maestros del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico”; enmendar la Sección 1081.01 
de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida 
como el “Código de Rentas Internas para un 
Nuevo Puerto Rico”; derogar la Ley 211-
2015, según enmendada, conocida como 
“Ley del Programa de Preretiro Voluntario”, 
garantizar los beneficios a los Preretirados 
y proveer para que empleados que hayan 
solicitado dichos beneficios pueda concluir el 
trámite; autorizar a la Autoridad de Asesoría 
Financiera y Agencia Fiscal de Puerto 
Rico a diseñar, implementar y fiscalizar un 
programa de separación incentivada del 
servicio público de los empleados de la Rama 
Ejecutiva; y para otros fines relacionados.
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Ley Núm. 107 de 23 de agosto de 2017 
– Para enmendar los Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
11 y 21 de la Ley 214-2004, según enmendada, 
conocida como la “Ley del Fideicomiso para 
Ciencia, Tecnología e Investigación de Puerto 
Rico”, a los efectos de sustituir el Consejo 
de Fiduciarios por una Junta de Síndicos 
compuesta por nueve (9) miembros del 
sector privado y dos (2) miembros del sector 
gubernamental; atemperar la ley a la realidad 
actual y excluir al Banco Gubernamental de 

Fomento de las funciones que se le delegaban 
en el estatuto; redefinir la finalidad del 
Fideicomiso, dirigido por la Junta de Síndicos, 
para incluir el establecimiento de una alianza 
entre el Gobierno y el sector privado para 
la promoción y desarrollo, tanto a nivel 
educativo, industrial y comercial, del uso de 
la ciencia, investigación y tecnología como 
herramienta de desarrollo económico para el 
beneficio de todos los puertorriqueños; y para 
otros fines relacionados.

Ley Núm. 13 de 21 de enero de 2018
 – Para enmendar los Artículos 3(d), 4(b), 5(b) 
y 6(c) de la Ley 216-2011, según enmendada, 
a los fines de modificar la vigencia de sus 
disposiciones; y para otros fines relacionados. 
En lo pertinente, la enmienda al Artículo 5(b) 
establece que un adquirente o inversionista 

cualificado de una vivienda elegible, a partir 
del 1 de julio de 2013 pero no más tarde del 
31 de diciembre de 2020, estará totalmente 
exento por un término máximo de 5 años del 
pago de la contribución sobre la propiedad 
inmueble.

Ley Núm. 50 de 24 de enero de 2018 
– Para enmendar los Artículos 1.003, 2,002 
y 2.007; añadir un nuevo Artículo 2.008; 
y redesignar el actual Artículo 2.008 como 
2.009, de la Ley 81-1991, según enmendada, 
conocida como “Ley de Municipios Autónomos 

del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 
1991”, a los fines de establecer que las deudas 
por concepto de arbitrios de construcción se 
constituyan como un gravamen preferente a 
favor del municipio correspondiente; y para 
otros fines relacionados.
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Ley Núm. 71 de 2 de febrero de 2018 
– Para declarar la política pública del Gobierno 
de Puerto Rico en torno al desarrollo agrícola 
de los terrenos comprendidos dentro del Valle 
de Añasco y declararlo como una reserva 
agrícola; ordenar la promulgación y adopción 
de una resolución de zonificación especial 
para estimular la producción y desarrollo 
agrícola, regular la otorgación de permisos 
de construcción o de uso en contravención 
con dicha política pública y la segregación 
de fincas en predios menores de diez (10) 
cuerdas por la Junta de Planificación, la 
Oficina de Gerencia de Permisos, y aquellos 

municipios donde ubiquen terrenos de la 
Reserva aquí a establecerse; requerir la 
identificación de la titularidad de todas las 
fincas y el deslinde de las fincas con potencial 
agrícola que sean propiedad privada, de 
agencias gubernamentales y corporaciones 
públicas; desarrollar e implantar un plan para 
el desarrollo integral del Valle de Añasco y 
garantizar el uso agrícola de los terrenos 
primarios clasificados como altamente 
productivos; para fines relacionados a la 
agricultura, turismo y ecoturismo, y para 
otros fines.

Ley Núm. 87 de 14 de abril de 2018 
– Para enmendar el Artículo 3 de la Ley 195-
2011, según enmendada, conocida como la 
“Ley del Derecho a la Protección del Hogar 
Principal y el Hogar Familiar” a los fines 

de extender el beneficio de hogar seguro a 
aquellas viviendas cuyos titulares optaron 
por construir las mismas, constituyendo un 
derecho de superficie.

Ley Núm. 91 de1 4de abril de 2018
–Para crear la Ley de Cumplimiento 
Automático con las Leyes de Incentivos por 
Emergencia, a los fines de establecer que todo 

beneficiario de un decreto de exención se 
entenderá cumplió con varios requisitos allí 
dispuestos, a raíz de la emergencia causada 
por el paso del huracán María.
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2017-003: Formas de Pago del Segundo Plazo de Estimada de 
Planilla Mueble.

2018-01: A todos los adquirientes de Vivienda elegibles bajo la 
Ley Núm. 216 del 1 de noviembre de 2011, según enmendada 
por la Ley Núm. 13 del 21 de enero de 2018. Exención del pago 
de la contribución sobre Propiedad Inmueble a los adquirientes 
de Viviendas elegibles, según dispone la Ley Núm. 13-2018, 
que tiene propósito de extender la vigencia de las disposiciones 
de la Ley Núm. 2016-2011 hasta el 31 de diciembre de 2020.

2018-02: A todo contribuyente sujeto al pago de contribución 
estimada sobre propiedad Mueble correspondiente al año natural 
2017. Descuento de cinco por ciento (5%) de la contribución 
determinada sobre la Propiedad Mueble correspondiente al 
año natural 2017.

2018-03: Enmienda la Orden Administrativa Núm. 2014-01 A 
todos los preparadores de planillas y contribuyentes. Requisito 
de radicar electrónicamente las planillas de contribución sobre 
la propiedad mueble para todos los contribuyentes.

2018-04: A todo contribuyente obligado a rendir la planilla 
de contribución sobre propiedad mueble. Extensión de 
tiempo adicional para el pago y la radicación de la planilla de 
contribución sobre propiedad mueble o prórroga automática 
del año contributivo 2017.

2017-004: A todos los empleados. Control y Manejo de los 
Beneficios Marginales conocidos como Licencia por Vacaciones 
y Licencia por Enfermedad ante la Emergencia surgida con el 
paso del Huracán María.

ÓRDENES 
ADMINISTRATIVAS
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2017-005: Sustituye la Orden Administrativa Núm. 2014-03. 
Reglas relacionadas al pago de la contribución estimada a 
partir de los años contributivos comenzados después del 31 de 
diciembre de 2013.

2017-005: Enmienda la Orden Administrativa Núm. 2018-04. A 
todo contribuyente obligado a rendir la planilla de contribución 
sobre propiedad mueble. Segunda extensión de término para 
el pago y la radicación de la planilla de contribución sobre la 
propiedad mueble o la prórroga automática del año contributivo 
2017.
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